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De: Secretaría de EducáciÓn de Antioquia 
Para: Directivos Docentes y Docentes adscritos a la Secretaría de 

Educación Departamental. 

ASUNTO: Aclaratoria de la puntuación de la Convocatoria para encargo de 
Directivos Docentes - Rector, Director Rural yio Coordinador, de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

Mediante la Circular K2020090000085 del 11 de febrero de 2020 la Secretaría de 
Educación Departamental, dio lineamiento para la participación en la Convocatoria 
de encargos de Directivos Docentes y a partir de ella se hace las siguientes 
aclaraciones frente a la Convocatoria: 

VALORACIÓN DE CRITERIOS Y PUNTAJES. En el inciso "Publicación" se 
menciona que "superada la etapa anterior, se publicará en la página web de la 
Secretaría de Educación, el listado de los aspirantes que cumplen los requisitos 
mínimos y que hayan obtenido un puntaje igual o superior a 60 puntos". Este inciso 
se modifica y queda de la siguiente manera: 

Superada la etapa anterior, se publicará en la página web de la Secretaría de 
Educación el listado de los aspirantes que cumplen los requisitos, con los puntajes 
obtenidos en cada item de valoración. 

En caso de empate entre dos o más aspirantes, el item de desempate será, la fecha 
y la hora en la que realizó la inscripción. 

Los demás criterios establecidos en la Circular K2020090000085 del 11 de febrero 
de 2020 continúan vigentes. 

ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 
Secretaria de Educación Departamental 

• NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Juan Diego Cardona 

Subsecretario de Calidad Qoo Z Zc.c' 
Revisó Adrián Marín Echavarriía 

Director Pedagógico   .1k 
Revisó Teresita Aguilar García 

Directora Jurídica 
Proyectó 

1 
John Jairo Laverde Rivera 
Profesional Especializado  
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